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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Cont1 ochido concurso para la provisión, icn propie
dad1, de tos plazas vacantes de Secretarios de Admi

nistración Local de' segunda categoría.

Resuelto el segundo concurso para proveer en 
propiedad las plazas vacantes de ¡Secretarías de se
gunda categoría, convocado por Orden de 23 de fe
brero de 1943 (“Boletín Oficial del Estado” del 24), 
y publicados los nombramientos definitivos de los 
designados (“Boletín Oficial del Estado” de 22 de 
septiembre siguiente), han quedado sin proveer un 
importante número de vacantes, que juntamente con 
las ocurridas con posterioridad a la Orden citada 
de 23 de febrero, hacen necesaria y. precisa su pro
visión en propiedad, con h finalidad de norma1 izar 
cuanto antes la vida administrativa de los Munici
pios interesados, dotándolos de personal competen
te ■ que, al margen de la interinidad, preste el más 
¡eficaz rendimiento. ,

En atención a lo expuesto, y en cumplimiento de 
to dispuesto en la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
Decreto de 16 de octubre de 1941, Orden de 11 de 

noviembre de 1941 y demás disposiciones aplicables.
Esta Dirección. General ha aóordado y dispuesto 

lo siguiente:

Primero. A partir de la publicación de la pre
sente Orden en el “Boletín Oficial del Estado”, se 
tiene .por convocado concurso ]xira la provisión en 
propiedad de las plazas vacantes de Secretarías de 
Ayuntamiento d.e segunda categoría que figuran en 
}a relación que se inserta al final de esta convoca
toria. * •

Segundo. Tendrán derecho a tomar parte en el 
concurso todos los que lo tengan reconocido en la 
¡legislación vigente,, figuren inelindos en el escala
fón de Secretarios de segunda categoría de 12 de 
agosto de 1941. soliciten las vacantes y justifiquen' 
¡su derecha a ellas, de aaierdo con lo que se dispone 
en esti convocatoria. Igualmente tendrán derecho a 
tomar parte en el concurso los Secretarios de segun
da categoría que ingresaron a! servicio de Corpora
ciones locales de H'as provincias catalanas al amparo 
de disposiciones dictadas en virtud de su régimen 
especial, siempre que cumplan los requisitos exigi
dos en el apartado n) del artículo 1en relación con 
el 3.° del Decreto de este Ministerio de 16 de octu
bre de 1941..

Tercero. Se concede un plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al de ila publicación de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado 
pire que los interesados presenten las instancias so-
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licitando tomar parte en el concurro. Serán dirigi
das al Director general de Administración Local y 
deberán presentarse en el Ministerio de la Goberna
ción (iDirección General de Administracióín Local, 
Sección 1.a, Negociado 3.°) No será admi 'da ins
tancia alguna que tenga su éntrada en él Negociado 
respectivo pasado dicho plazo, cualquiera que sea . la 
causa.

Cuarto. La redacción de 1as instancias habrá de 
ajustarse necesaria y. exactamente al modelo une Sel 
inserta, haciéndose constar por el interesado con toda 
precisión.' los datos correspondientes, y -■'so de no , 
concurrir en el peticionario alguno de ellos, lo ex
presará así en el lugar reSpectivó.

Quinto. Será indispensable acompañar a la soli
citud la documentación siguiente:

. a) Certificación de nacimiento, Tegalizáda.
Certificación de conducta, exn ’didn ñor él Al

calde-Presidente del Ayuntamiento, donde conste 
«•tunadroñado, como residente con dos años de ante
lación. por lo menos.

ir) ICertificnción negativa de antecedentes ”<na’ s.
íÍ) Certificación de ^os servicios nrestados en Se

cretarías de Cornoraciones locales dpsdn d nrim^ro 
de enero de 1934 basta la fecha, expresando en ella 
el período o períodos d? se.rvicío's. conducta observa
da. aptitud v suficiencia acreditad',s. v. en su raso 
las causas de' cese. F.stas certificar iones s^rán nxne- - 
didas por los Alcaldes-Presidentes de los Avunta- 
mi*ntos en que el concursante hava prestado sus ser- , 
vicios dcsd- la indicada h ha d l.° d- -cero de 
1934.

e) Certificaron del ''cuerdo o '^"o ó-’nnt'vo re- , 
caído en el expediente d» depuración político-social

documento que acredite fehacientemente no haber , 
sido necesario instruírsde por consMerai^ afecto a' 
Movimiento nacional. No será admitida fa documen
tación de los concursantes que no justifirmen debida
mente h^ber soÍHtado.^n tiempo' y forma 1a depu
ración consiguiente.

,f) Tantas fichas en cartui’ina o papel-cartón con
forme al modelo alie se inserta, tamaño 24X17 cen- _ 
tímetros. como vacantes solicitadas, más una, Ln ésta 
viltima ficha, que quedará en d1! Negociado respécti- ' 
vo, y al reverso de la misma, se han de relacionar y 

. munerár todas Tas vacantes que soliciten íns intere- . 
sados ñor el orden de preferencia que señalen' en la 
instancia e indicando también, la provincia a que 
pertenecen.
" En todas las demás fichas han de consignarse to
dos lo» datos que se piden, y cualquier omisión o. 
inexactitud en los "mismos nuieden motivar la exdu- • 
sión del concurso, independientemer^e de otra clase 
de responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad. ■

De estos documentos originales únicamente • ^drá 
omitirse la presentación, pero reseñándolos en 1a ins- 

tanda., de aquellos que ya se aportaron en los dos *' 
concursos anteriores, convocados por Ordenes de 13 I 
de noviembre de 1941 -y 23 de febrero de 1943. con 
excepción de! certificado de antecedentes penales y 
de conducta, ya que, dada su validez temporal, es 
preciso acompañarlos de nuevo.

Los Secretarios a que h' ce referencia el párrafo 
segundo del artículo 2.° de esta Orden, justificarán 
hallarse comprendidos en el Decreto de 16 de octu
bre de 1941. cofi las oportunas certificaciones de los 
servicios prestados, sin perjuicio d? aquellos docu
mentos oue la Dirección Genera! estime precisos en 
justificación del derecho que invoquen. '

ISéxto. Al objeto de sufragar los gastos que ori- . 1 
gine este, concurso los solicitantes,- al presentar sus 
instancias, satisfarán 15 pesetas en concepto de de
rechos.

Séptimo. Cada concursante ]>odrá solicitar libre
mente ung; o varias p/lázas, indicando el orden de 
preferencia en las mismas. •

Octavo. Se estimarán como prefererite¡> para la 
ndiudica$p.n dé cada vacante los méritos establecí ■ 
dos en 1a Ley de 23 de noviembre de 1940 v demás 
disposiciones que los ■ reguLn. fin de evitar los 
perjuicios que o asjonan aquellos concursantes que. 
siendo designados para una nlaza, no toman pose
sión de la misma, será considerado cómo demérito. . 
a los efectos de resolución del oresente concurso, el 
hecho de nur H concyrsante hufiier*' sido nombrado 
para afiguña plaza -n e! convocado en 23 de febrero 
dé 1943, v no se hubiere posesionado de h 'Secreta
ría ad'ud:cada.

Novena. El concursante en quien recayere el 
nombramiento y no se presente a tomar posesión de 
su car^o sin causas' jusdficadas, que solamente se
rán ¿preciad'1 s T^Dt * 1a Dirección General, de Admi
nistración Local, ■ en el plazo de treinta días, desde 
1'i nuhliramón de 1os nombramientos definitivos en el 
“Boletín Oficial del Estado”, se considerará que re
nuncia al cargo, bien entendido que el mero hecho de 
solicitar tomar liarte en el concurso implica-1a. acep- 
tactern de la Secretaría: para 1a que fuere nombrado y 
la renuncia de 1a que desempéñe.

Décimo. El concursante que renuncie tres veces 
a una Secretaría perderá el derecho a concursar du- ' 
ranfe los j^ps años siguientes a la tercera renuncia.

Undécimo. La documentación que no se ajuste a 
las hormas de esta convocatoria será rechazada en el 
momento de su presentación, pudiendo motivar la 
exclusión del concurso con pérdida de todos los de- 
rrchos.

Duodécimo. Los ÍG-obernadores cirilés ordenarán 
-1a inmediata inserción de la presente convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de ías provincias respectivas, 
hiidando asimismo los Alcaldes de la publicación de 
esta Orden :n 1a forma acostumbrada, '

Madrid, 18 de diciembre de 1943. — El Dircctpr 
■genera,!, Carlos Pinilla. ' I
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MODELO DE INSTANCIA

Paliza 
de

1'50 peietas

... > vecino de............. ........ ............... ? provincia de 
............................. ................. , con domicilio en   ; cane de .......    

...................número. ;........ , de........ años de edad, provisto de cédala personal número / , 
tarifa , clase , espedida en  ... .   el día de ' 
de 194 , con el debido respeto apone-.

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración Local de segun
da categoría, desea tomar parte en el concurso convocado por Orden de ... ..... de

... del año cn curso, a cuyo efecto hace constar que reúne las siguientes circunstan
cias, que acredita con los documentos correspondientes reseñados al dorso’:

a) Número con que figura en el Escalafón:......... .........:..... . ........ "
b) Posee los títulos . . .................... (académicos y profesionales, Abogado

Maestro. Bacjiiller, etc.).

c) Como mérito de calidad alega ser......................... ;....... k............... (caballero muti
lado, excombatiente, excautivo, cruces, medallas, recompensas, familia numerosa, etc.) 

a; Su situación actual es í. ;   ; (titular, interino o accidental de 
. ' ■ Provincia de   o en expectación de destino).

e) -'í iene los siguientes méritos especiales en relación con la Administración Local: 

.........  ............................ (trabajos extraordinarios, publicaciones, etc.).
' f) Fallo recaído en su" expediente de depuración ................... .....'.. ............. (admitido 

sin sanción, o sanción que le fué impuesta, o si se halla pendiente de resolución).

SI PLICA a V. 1. se digne tenerle por admitido al presante concurso y, previo los trámites 
reglamentarios, le sea adjudicada alguna de las plazas que relaciona por orden de preferencia;

1.a ...... ’
2."
3.a . ..

Etcétera.

., provincia 
, provincia 
, provincia

de.......
de.......
de ...

(Fecha y firma del interesado).

limo. Sr. Director general de Administración Local. —Madrid.
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' (Anverso para todas las fiabas).

Ficha para el concurse de Secretarios de Administración Local de 2.’ Categoría, 
convocado por Orden de 18 de diciembre de 1943

Para la vacante de
Provincia de

............ .. ......................    t..e,r»f»ir-1rr-vuiva£ur

(Apellidos) (Nombre)

Número del Escalafón: ........................
Títulos

Méritos de calidad:

Oposiciones ganadas:...........................  -..........-......
Destino y situación actual: ................... . ...........
Otros méritos: .......................................................

Nota desfavorable:..... ;........... ■_...............      -............................... ................
Ha sido depurado:........................................ - (con sanción o sin ella) por..................

......................(Corporación o Centro que lo hiciera) en................................ (fecha).

Fecha de nacimiento: día . mes ...........  año...................
Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo:................ :...... ।............. '•..... .................. '■......

Aptitud: ......... .......................... •"............. .................................... .................... .—
.................................de . .................. ............... de 1943.

(Hevers» de tedas las Helias, excepte para la que quedará ea el Negociada).

Servicie prestado como Secretarle a partir de l.e de enere de 1934

(i)

desde........ ...........

z ;.........  de .............................................. provincia de

.......................    hasta .........................

desde . .

dc ........     provincia de

..... .................  :...........   hasta .........................

de .......    provincia de

(f) (lateriao • Prepietarla segaa Ies sasea).

- - ---------
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Relación de Tacantes que ee cita

Provincia de Alava
Salvatierra. 5.500 pesetas.

Provincia de Albatik
Alborea, 5.500 pesetas.
Barrax, 6.000.
Osas de Lázaro, 5.500.
Jorquera, 5.500.
Letur, 5.500. •
Muñera, 6.000.
Ossa de Montiel, 5.500. .
Robledo (El), 5.500. .
Tarazona de la Mancha, 7.000.

Provincia d-e AHica/nte
Cox, 6.000 pesetas. .

Provincia de Almería ■
Albanchez, 5.500 pesetas.
Canjay-ar, 5.500.
Carboneras, 5.500.
Félix, 5.500.

. Fiñaña, 6.500.
Gallardos (Los),' 5.500.
Lucainena de las Torres, 5.500.
Oria, 6.000.
Serón, 7.000,
Sorbas,. 7.000.
Turré, 5.500.
Viator, 5.500. •
Zurgena, 5.500.

Provincia, de Avila
Arenal (El), 5.500 pesetas.

Provincia de Badajox
Ahillones, 5.500 pesetas.
Alange, 5.500.
Almendral, 5.500.

' Berianga, 5.500. •
Calera de.León, 5.500.
Feria, 6.000.
Fuemabrada de Jos Montes, 5.500.
Higuera de Vargas, 6.000.
Llera, 5.500.
Maguilla, 5.500.
Malcocinado, 5:500.
Medina de las Torres, 6.750.
Navalvillar de Pela. 7.000.
Nogales, 5.500.
Peñalsordo,, 6.000.

■ Puebla del Maestre, 5.500.
Puebla de Obando, 5.500.
Quintana de la Serena, 7.000.
Ribera del Fresno, 6.000.
Roca de la Sierra (La), 5.500.
Solana de los Barros, 6.000.
Torre de Miguel Sesmero, 5.500.
Valencia , del Mombüey. 5.500.
Valle de Matamoros, 5.500.
Valyerde de Legarles, 5.500.
Valverde de Llerena, 5.500.
Villagarcía de la Torre, 5.500.

XJllarta de los Montes. 5.500.
Zahinos, 5.500.

Provincia d? Baleares
Calviá, 5.500 pesetas.
L’ubí, 5.500.
Santa Eulalia del Río. 7.000.

Provincia de Barccldjio
Xrgentona, 8.300 pesetas.
Castelbell y Vilar, 8.600.
:Castelldefels, 6.600.
Pobla de Lillet (La), 6.500.
Santa Perpetua de la Moguda, 6.000.
Serchs, 5.500.
Viladecáns, 9.000.

. ProTdncia de Burgos
Oña-Barcina de los Montes, 5.500 pesetas. 
Quintanar de la Sierra, 5,500.

Provincia de Cáceres
Albalá, 5.5CÓ peseta».
A: cántara, 7.500.
Alia, 6.000.
Berzocana, 5.500.,
Deleitosa, 5.500.
Garganta la Olla, 6.000.
Madrigal de la Vera, 5.500.
Navas del Madroño, 6.000.
Nuñomoral, 5.500.
Robledillo de Trujillo, 5.500.
Talaván, 6.000.

Provincia de Cádis
Espera, 7.000 pesetas.
Castor (El), 5'.5OO. .
Grazalema, 6.000.
Paterna de la Ribera. 5.500.
Ubrique, 8.050.
Zahara. 5.500. ,

Provincia de
Peñíscola, 5.500 pesetas.
Sierra de Engarcerán, 5.500.

Provincia de Ciudad Real
Agudo, 5.500 pesetas.
Alcolea de Calatrava, 6.500.
At-gamasilh de Calatrava, 6.000.
Moral de Calatrava, 7.000.
Pedro Muñoz, 6.000.
Villamayor de Calatrava, 5.500.

Provincia de Córdoba
Adamuz, 7.000 pesetas.
Almedinilla, 7.000.
Carpió (Eü). 6.500.
Dos Torres, 6.000.
FuenteTTojár, 5.500.
Monturque, 5.500.
Moriles, 5.500.
Palenciana, 5.500.
X'illaviciosa de Córdoba, 7.000. ,
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do por la causa núm. 341-1942, sobre abandono de 
familia, Cí niparecerá en término de di^z díaz ante el 
Juzgado ( e rnstrucción riúm ro 3 de Zaragoza, a fin de 
constiturse en prisión que le ha sido decretada por 
auto de la Ilustrisima Audiencia Provincial de Zarago
za, de fecháis de noviembre última. ■

Juzgados mff tare»
Núm. 5.776 ■

5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
' GOMEZ DOMINGUEZ (Antonio), de 26 años de. 
edad, soltero,.de oficio hojalatero, natural de Epila 
(Zaragoza), hijo de Francisco y de Juliana, el cual es
tuvo últimamente residiendo en esta capital (calle Esla
va úm. 21), - moar^cpiá ante est -. Juzgado, militar 
de Ejecucíoni s (sito en el lugar que ocupa el 5.* Gru- 

. po de Intendencia), en el plazo de quince días a partir 
de la pub'icaclón de la presente en el t íf ■ rm 
de-esta provincia, a los fines que en justicia proceden ' 
derivados de la causa núm. 134 49 que al mismo se le 

, instruye.
^Zaragoza, veintiuno de diciembre de mil novecientos . 
cnao-nta y tres —El Capitán Juez, ' Cipriano Sauz 
Ibáñcz. '

, Núm. 5 777 i ■
5 .a REGION MILITAR. -ZARAGOZA

SANCHEZ PAÑOS (María) mayor de edad, soltera, 
natural de.Villá d 1 Don Fadrique, dedica .o i > : 
nio, comparecerá ante esté Juzgado militar de Ejecu
ciones, sito en eMngrr que ocupa el 5.° Grupo de In
tendencia, en el p’azo de quince días a partir de la. 
publicación tle la pr sente requisitoria en el -mi t vy; ' 

■' ■ de esta provincia, a los fines de hacerle en 
liega d*1 las respnhs- bi'idades civiles a que fueron 
condenados los encartad* s n la cansa núm 6.ROI 40. 

Zaragoza a véntiuno de diciembre de mil novecien
tos en; renta y tres.—El Capitán. Juez, Cipriano Sauz 
Ibáfiez.

. Ñúm. 5.779 ,
CASTELLO DE AMPURIAS (GERONA)

MORELLO ABUZO (|<rRé), so'fero, del reemplazo de • 
1941, domiciliado últimamente en calo de Valenznela 
(Zaragoza), procesado por falta de incorporación a fi 
las. comparecerá en el término de quince días ante don 
Santiago Comnte Preixanet, Juez instructor del 165 Re 
gimiento de Infantería de guarnición en Casteiló de 
Ampurjas (Gerona). * -

Casteiló de Ampuiias a veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez instructor, San
tiago Compte. „

' Núm. 5.751
JUZGADO NUM 12.-MADRID

, Pm e presente se hace constar que en el edicto 
anunciando la subasta decretada en autos ejecutivos 
tramitados ante t sie Jurgado de primera instancia nú 
mero 12 de Madrid, Secretarla de D. Anúmio Díaz 
Rodríguez, a instancia dr D. Miguel Pastor Peris, con
tra D.a Matilde Local*‘li, que por error se consignó 
que dicha subasta eeria de la tercera parte p'roindivisa 
de la dehesa .denominada <La Carbonera», siendo en 
realidad objeto de la subasta la tercera parte de la mi- 
tid nrr iml’vtsa de aquella finca. Los edictos originales 
fueron pubhcadr s en el < t i y • 7* de Ih pro
vincia de Madri i, de 24 de noviembre último, con el 
número A. 2.015, y en el de la provincia de Zaragoza, • 
de 6 de diciembre actual, con el número 5.303.

Y para que la rectificación acordada pueda tener 
lugar, el presente se insertará eh aquellos periédices 

oficiales, a cuyo fin se expide en Madrid a 'dieciocho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario, Antonio Díaz.—V.e B.*: El Juez de primera 
instancia, (ilegible). . ,

Núm. 5.750
. JUZGADO NUM. 2.

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guolbeinzu, Ma- 
, gistrado, Juez d)e primera instancia del Juzgado 

número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Quie 'en este Juzgado ge tramita 

juicio sobre adjubicación de bienes a que están 
llamadas personas sin designación de1 nombres, 
prom-orvildü por D. Pedro! Cepero Arruga, cuyos 
bienes consisten en una casa sita en la calle de 
Boggieró, dle ésta ciudad, número 20, y m tad in
divisa <?e otra, también en Zaragoza, emplazada 
<iai la frontera dei camino del Terminólo, número 
8, no oficial; mitad inU'visa de seas cédulas d'ei 
Banofo de Créditp' Local] de España y seis títuitios 
de la Deuda Perpetua interior, procedentes todos 
de D.a Teresa Sánchez Lahoz, hija de José y de 
Teresa,' mayor de edad, casada con D. Pedro 
Opero, natural y venina de-eista ciudad, -.nr la 
que falleció e! 15 de noviembre de 1942, bajo tes
tamento'otorgado ante ief" Notario de esta canltal 
D. Sebast án Rivera e;l 14 de noviemibre dle 1942; 
habiendo' acordado.publicar este tercero y último 
edicto anunciando que pretenden tener" dere- bo 
a tailés bienes DA Uncía García Lahoz, prima her
mana de -la causante por línea materna; b Apo- 
ionio-Mlilguel Sánchez Asín, tío carnal de la m’sma 
por 'línea paterna, y D. Pedro Cepiro Arruga, 
cónyuge, viudío de ía causante, por estimar son 

•lo's má?, próximos parientes tile ésta, ly llamando 
por tercera vez a los que se eñear) con derechc a 
tales biends para que comparezcan a dednoirlo 
en éste Juzgado en término d? dos mif-cs. a con

. tar de la 'fecha de. la' publicaqión dé este edicto 
en el “Boletín Oficial’ del Estado”, bajío; anierct- 
bimiéntp de que, por ser el tercero y úiKtim'oi llama
miento, no será, oíklo fem. este inicio le1 qkie no com
parezca dentro deT citado plazo. ' "

Dado en Zaragoza a dliecíisiete de d|i(|iembre d 
mil nov-cientos cuarenta y tres.—Antonio Vi
cente Tutjdr.'r—El ISecrletatio: P. H... Manuel! 
Bibián. . ' .

. Núm. 5.753
W7r; /\ nn

1). Antonio de Vicente Tutor y de Guefbenzú, 
Magistrado. Juez de prinrera ¿nstanc'a de! 
Juzgado número 2 dé Zaragoza;
Por el presente edicto sc haqe saber: Que para 

pago de capital, intereses y costas de autos de 
juicio Ejecutivo segu dós en este Juzgado a ins
tancia ide Ja Asociación Labradores de Zara
goza (hoy Crédito Agrícola de Aragón), (-ontra 
Antonio Biorraz Fustero, vecino 'de McnegrUlo. 
«e sacan a la ventajen pública suabsta por primera 
vez y, plazo de veimte1 días -los siga entes Béne-:

Casa sita en al poblado de Monegr llo y su «alU 
de José Antonio, números 13 v 15. que actual
mente ;sie halla casi-en su totalidad destruida por 
efecto de bombardeos de la pasada campaña, qup 
'inda: por derecha, coa propiedad de D. Ambrosio 
Sasot; izqueirda, vagol de María Campi, y espal
da, con otros del mencionada D. Ambrosio Sasot 
y Sasot. Cuyo valor'es kjie 13.000 pesetals.. '

Un campo- en término municipal de1 Mlonegri- 
11o y paraje que. denominan “Pana Ha Loca”, 
de 12 yuntas rife tierra, o sea 4 heqtárea# y 80 áreas.
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y ]íirlda:*por Oeste, con propiedad1 de Mariano 
Laguna Jaría, y por Norte,.Sur y Este, con c,; 
mmy Cuyo valor es de 4.000 pesetas.

Total, 17.000 pesetas. ‘
Para la subasta ide los reseñados 'biraes ha sido 

.senaladc e1’* día 20 dle cuero próx'mo y hora de las 
ónice de su mañana, en la sala-audiencia de •e'at-* 
Jugado (sito 'en (P'redicadoreis, 54. duplicado); 
previniéndbse que para tomar pa'te en la ;ubas 
ta deberán 'i'os licitadores con-rgnar previam nte 
en la mesa del' Juzgado «1 10 por 100 de la tasa
ción y exhibir su cédu$a perso-na!, dn cuyos re
quisitos no serán admit’dos, pud^nfd'c hacerse en 
calidad de Ceder a un tercero; que vo serán ad*- 
mitidas postura? qiue no cubran las .fo?' terceras 
partes de ílá tasación; que no existen titeos de 
propiedad, siendo de cueiata del rematante 'el’ pe - 
porcionárselos y que la certificación de cargas, 
expedida por el Registro de la Propiedad está d. 
man’.'ifiesto en la Sert-etaría para qhien d s-o exa- 
tninarlla, srendb de advertir que las. cargas o g'.a- 
vámene? anteriores o .preferente!- a;1 crédito de i 
actor, si existieren, qdedarán snWstente.sL crt- 
tendténidbse que e,] rematante los acepta 'sin d s- 
tinarse a 'su extindión el precio del remate.

Da'do en Zaragoza a dieciccho de diciembre de 
mil laowcientos cuarenta y tres.—Antonio de 
Mcent-e Tutor.—El 'Slewetário: P. Hr; Mumiel 
P/ib'ián.

Núm. 5.755
LA ALMUNTA DF DOÑA (1ODTNA

D. Antonio Bayona de ICorcuera. Juez Id1?' pr:me- 
ra inistancia idel partido de. La Almunia de Doña 
Godina ;
Hago Siaber: Que ante este Juzgado se sipuie 

expediente de domiin'b a instancia de DA Ru?l ■
sinda Asín Giménez, de esta vecindad, para la ins
cripción ide las ifimías sigirentes1:

Plantado de1 chivar y viña -en l’a partida del “Ri - 
meral”, de este término, de una hectárea v 71 
céntiárcas, lindarte; al Norte, con acequ a de 
$np; Sur, Valentín Vetilla; Este, camino de la 
lanería, y Oeste, Antonio Remiro.

Un yermo' en illa misma partiidla' del “Rome
ral , de 64 áreas'y 35 pentiáreas, flrríchrfe: al 
•^orte, con la finca anterior; Sur,' rasa de' rie-m; 
Lste, camino, y Oeste, herederos de D Manuel 
tarjas.

Y icn méritos de Ib acordado sie dita por eT pre- , 
senté a los titulares segú-n' el Registro de la Pr 
piedad, reservista^ de derechos iovcntual'e'$ (ton

López Zaragozano y D.a Amada, doña 
Mati ge. D.a Josefa y D.a Agustina Vera López. 
<> ae sus herederos o oau^alhabientes. así como a 
cuantos pueda perjudicay U'a inscnipéiiófn- solicita
da. pára que en térmmo dle1 ¿liento ochenta <?ías 
a contar de 'la publicación del presente compa
rezcan ante pete,Juzgado a alegar su derecho, ba
jo apercibimiento del perjuicio'a que haya Dugar 
si no comparecen.

Dado en L.a Almunia a s-eis de diciembre* de mil' 
novecientos cuarenta y ttcs.—Antoimio Bavona. 
EP Secretario, Lurs Alivarez.

. Núm. 5.756 '
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de ICorcuera. Juez de prii • - 
ra instancia id-el partido de La Almunia ¿c Doña 
Godina;
Hago saber: Que ante e«te Juzgado ie'ha pro

movido expediente por «-!■ Procurador D. Alfoni»

Lozano Cabeza, en nioimbre de dos cónyuges do»
Leoncio Brieiva Paulino y D.a Ramona ¿Asín Gi
ménez.. vecinos de Zaragoza, para Ja inscripcio:! 
de las 'siguientes fincas sitas en término de está 
villa:

Campo en la partida de "La Nava", de 35 áreas 
y 75 aentíáreás, que IMa: al Norte y Oeste, con
D.a Francisca Lüoia; 9ur, con D. José Artacho, 
y Este, con Miguel Ardid.

O'ivar sito en la partMa del “Fosal o 11.a Esta
cada def!' Olmo’’, de 46 áreas y 47 centiáreas, que 
linda: al Norte, con José Guerrero; Sur, José 
María Giménez; Este1 José MarU Contín, y Oes
te, acequia de Grkx.

, Casa ien esta villa, calle de Garay. núm. 16 
(actúa mente <1 12). que linda: por derecha en
trando, con Luis idcl’ ICampo. y por izquierda y es- 
paVda, con casa y corral de la Sodiiedad “Saltos 
Unidos del' Jalón".

Y en méritos de lo atordlado. se cita por el pre
sente a los thulares 'según 'el Registro de la Pro- 
iptie'dad, reservistas de derechos eventuales, don 
Mariano López Zaragozano y D.a Amada, doña 
Mati’lde, DA Josefa,y DA Agustina Vera López, 

•o de sus herederos o causahab:entes, así como a 
cuartos pueda perjudicar la inscripción soLcita- 
da, para que en térmlino de ciento ocjienta días, 
a contar de la publicación d!el presente., compa
rezcan ante este Juzgado a alegar su 'derecho, ba
jo apercibimiento ¿G] perjuicio a que haya lugar 
isi no. ooirhparecen. .

Dado en L,a Almunia de Doña Godina a mieve 
de dic embre de mil niovecientos cuarenta y tres. 
Antonio Bayona.—El Secretario, Lujís Alivarez.
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Término de Urdan .de Zaragoza
F dicte

D. José Forniés Remarlínez, en representación de la So- 
ciedad< Usón v Compañía», Recaudador-Agente eje 
cut'vo de las alfardas por riegos del Término de Ur- 
dán, de esta capital y pueblos a que corresponde: 
Hago saber: Que durante los diez días siguientes a la 

pub icación de este edicto y huras de nueve a trece y 
de dieciséis a dieciocho se hallará abierta en esta ofi
cina (Zurita. 15, pral B-, izquierda) l-a recaudación eje
cutiva con el '0 por 10Q -le apremio del reparto extra
ordinario girado en el año actual para reparación de la 
presa, debiendo advertir a los morosos que transcurrí 
do et plazo señalado sin haber verificado el pago de sus 
descubiertos incurrirán en el 20 por 100 sin más notifi
cación ni requerimiento, en concordancia de lo dispues
to en el art. 80 del Estatuto de Recaudación vigente.

/a fin de que llegue a conocimiento de L-s interesa
dos, se expide el presente, para su, publh ación en el 
3oi ictÍn f)yiciAi de esta provincia, en Zaragoza a 21 

de diciembre de 1943.-EI Recaudador: Usón y Com
pañía, Limitada, José Forniés.—V.° B.®: El Presidente, 
Emilio Viliarroya.


